
B. O. nel E.-Núm. 197 17 agosto 1973 16731

menos, en un 25 por 100 de su superficie por -la cutícula; ade
más, aquellos que presentan vetas rojas de una longitud igual
o superior a la mitad del grano entero y no cubran más del
25 por 100 de la superficie del grano. .

Se considerará arroz normal cuando su contenido en gra~

nos rojos no sea superior al 1 por 100. Las partidas que conten
gan más de un 5 por 100 de granos rojos se calificarán como
anormales..

4. Granos yesosos y verdes.-Seran yesosos los granos de
arroz totalmente opacos y h~r~o8os ofreciendo aspecto de
yeso.

Serán granos verdes los que por no estar suficientemente
maduros en el momento de la recolección presentan su super
fiete de color verdoso o verde hpja seca.

Se considerará ,arroZ normal cuando su contenido en gra
nos verdes y yesosos no sea superior al 3 por 100. Las partidas
que contengan mas del 15 por 100 de granos yesosos y verdes
se clasificaran como anormales.

5. Granos manchados, amarillos y cobrizos.-Se considera.
rán manchados los granos que presenten en menos de la mitad
de su superficie un color distinto al normal (amarillento, rojl~

20, etcJ.
Granos amarillos son los que por haber sufrido un procesb

de fermentación han modificado su color normal en más· de la
mitad de su superficie. El color que presentan va del amarillo
claro al amarillo anaranjado.

Granos cobrizos son los. que teniendo un proceso de fermen,
t adón intensa toman una coloración fuertemente cobriza.

Será arroz normal cuando su contenido en granos mancha.
dos, . ~marinos y cobrizos no· sea superior al 0,6 por loq, no
adrnJtléndose más del o,a por 100 entre amarillos y cobrizos n)
mas del 0,05 por 100 de cobrizos.. Las partidas en las que la
suma de granos manchados, amarillos y cobri~os sea superior
al 6 por 100 se calificarán como anonnalas, no admitiéndose
en la suma más del 3 por 100 entre amarillos y cobrizos ni
má.s del 0,5 por 100 de cobrizos.

6. Granos p!cados.-Son aquellos que por picadura de in
secto durante su maduración tienen una mancha circular pe
netrante de color oscuro.

Será arroz normal cuando su conteniao en granos picados
no supere el 0,3 por 100, Las partidas que 'contengan más del
2 por 100 de granos picados se calificarán como anormale,~.

DECRETO, 19b1/1973, de 26 de julío, por el que se
desarrolla el Reglamento General de la Ley 29/1972,
de 22 de julio. de Agrupaciones de Productores
Agrarios,

La Ley veintinueve/mil novecientos setenta y dos, de vein
tidós de julio, de Agrupa.ciones de Productores Agrarios. esta
blece el cauce legal para la promoción y potenciación de enti
dades asociativas agrarias destinadas a, la comercialización en
común de las producciones de sus miembros y faculta a los
Ministerios de Hac~enda .Y Agricultura para que, oída la Orga~

nización Sindical, ·propongan o adopten en el ámbito de' su
competencia las medidas conducentes al desarrollo de la misma.
Asimismo, en el artículo quinto, apartado gJ, al referirse a la
\,oncesión de la condición de entitlades exportadoras dispOne
que ésta se otorgará en lá forma que reglamentariamente se'
establezca por el Gobierno a propuesta del Ministerio de Co
mercio.

Se. hace preciso, asi, determinar una seJ)ie do aspectos previos
que hagan posible la ulterior calificación de entidades a loa
efectos previstos en la l;itada Ley. Al hacerlo, resulta patente
la con:,en~encia de tener en -cuenta, tal como la Ley prevé,
las posibilIdades de aprovechar los cauces asociativos existentes
en el campo español como son las Cooperativas del Campo y los
Grupos Sindicales de Colonización;. de este modo se alcanza- la
máxima eficacia y se evita la dispersión de esfuen;os sin cerrar
por ello el paso a otras posibles formas· de asociación. Tanto
en uno como en otro casó se prevén y definen las incorpo
raciones q\te a sus documentos constitutivos u orgánicos habrán
de efectuar las referidas entidades para quedar en condiciones
de poder alcanzar los fines qua la Ley persigue.

Por otro lado, la Ley veintinueve.4mil novecientos setenta y
dos, de veintidós de julio, de Agrupaciones de Productores Agra
1:i05 exigía, en ~u artículo tercero, el compromiso por parte de
estas de cumplIr determinadas normativas y directrices que el
ivIinist€ll'iO de Agricultura había de fijar; lo que se hace con
carácter general en la presente disposición, sin perjuicio de
que al dictarse las normas de cada producto determinado se
amplíe y completen las que e·specificamente deban referirse al
mismo.

Las distintas ayudas que la Ley otorga para quienes deseen
incorporarse al régimen que eneHa se establece son de natu~

raleza tan variable que obligan a detallar no sólo la forma y
requisitos a tener en cuenta en el momento de· otorgarlas, sino
también a concretar su· alcance de acuerdo con la. misIfia. Esto
adquiere particúlar importancia en el caso de la concesi6n de
los beneficios de la Ley ciento cincuenta y dos/mil novecientos
~esenta y tres, de dos de diciembre, sobre industrias de interés
preferente, disposición que alolargo del tiempo transcurrido
desde su promulgación ha sido objeto de un minucioso des
arrollo.

También se han de contemplar especialmente aquellas ayudas
cuya aplicación resultaba de la competencia. de varios Minis·
tehos.

Se prevé igualmente el oportuno sistema de inspección de las
entidades acogidas al régimen de Ja Ley, a fin de garantizar la
correcta aplicación de las ayudas percibidas y el cumplimiento
de las normativas y directrices a que más arriba se hace refe
rencia.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Hacienda,
Agricultura y Comercio, oida la Organización Sindical, de con·
formidad con el Consejo de Estado en Comisión Permanente y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día. veintiséis de juBo de mil· novecientos setenta y tree,

DISPO~GO,

Capítulo primero

AMBITO DE AFLJCACION

Articulo uno.-Concepto.

Uno.-Podrán acogerse al régíinen que establece la Ley vein»
tinuevelmil novecientos setenta y dos, de veintidós de julio, de
Agrupaciones de Productores Agrarios, las entidades asocia.tiva.s
previstas en el marco de la Organización Sindical que obtengan,
para algún producto o grupo de productos ele los determinados
por el Gobierno, la correspondiente calificación y subsiguiente
inscripción en el Registro Especial del Ministerio de AgricuI»
tura, regulado en el articulo diez de la presente disposición.

Las citadas entidades deberán estar integradas exclusiva·
mente por empresas agrarias, sean sus titulares personas físicas
o jUridicas que se dediquen a la. obtención, en sus explotacioneS
o en las de sus miembros, de uno o varios de los productos a
que se refiere el párrafo antsrior.

Dos.-Dichas entidades deberán constituirse o estar const[·
tuídas con personalidad jurídica. propia y patrimonio indepen~

diente del de sus 'miembros, como Cooperativas del Campo, sus
uniones, Grupos Sindicales de Colonización u otras formas
'3.sociativas agrarias previstas en el régimen jurídico de la
Organización Sindical.

Articulo dos.-Fines generales.

Vna,-Cada tilla de las enUdadas calificadas deberá realizar
la comercíalización en común de aquellos productos obtenidos
en las explataci.ones de 'sus miembros, para los que haya con
seguido la calificación.

A lo~ efectos de -la presente disposición se considera que se
realiza comerdalizadón en oomún cuando tales entidades sa
ocupen de la concentración de la oferta, tipificación y gestión
de la venta de la producción, entendiendo por tales:

al Concentración de la oferta: La agrupación por la entidad
de la total producción de sus miembros, puesta por éstos a su
disposición.

bl Tipificación, Las operacíones conducentes a la clasifica
ción de la producción en diferentes grupos o lotes, de acuerdo
con la normalización oficialmente establecida, o, en su defecto,
con la. sanCionada por la práctica comercial.

c) Gestión de venta: El desarrollo, con responsabilidad única
y plena por la entidad de la gestión técnica y económica de la
venta de los productos entregados por sus miembros.

Dos. Podrán realizar en comun, además, cualquier otro ser
vicio de comercialización y la transfonnación de los productos,

Capitulo 11

DEJ. NW{:FonllENTO DE ACCESO .'L .RÉGlMEN DE LA LEY

Articulo tres.-~Detenninaci6nde productos, o grupos de pro·
dttclos y mínimos exígibles.-El Gobierno determinará, a pro
puesta del Ministerio de Agricultura y previo informe de la
Organización SindÍCaL

Urtc.~Los prodtlctos 9 gnlpos de productos para los que, oe
acuerdo con lo previsto en la Ley veintinueve/mil novecientos
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setenta y dos, de veintidós de julio, de Agrupadonos de Pro
ductores Agrarios, y según el proceditnientodesarrollado en la
presente disposiCión, puedan calífiearse las entidadEis solici
tantes.

Dos.-EI volumen mínimo anual de producción que para
cada producto o grupo de productos deban alcanzar las enti-
dades solicitantes. hf:-¡'Y",,\ '

Tres.-EI .número mínimo de empresas agrarias o de los
miembros integrantes si se tratara de Cooperativas, Grupos
Sindicales de Colonización o cualquier otra ~ormÓ asociativa
agraria prevIstas f>n el régimen jurídico de a rganh·.ación
Sindical que para cada producto O grupo de productos deban
de integrar cad~ entidad.

Artículo cuatro.-Condiciones especificas para cada producto
o grupo de, productos.-EI Ministerio de Agricu!lura, vísto el
informe de la Organización SindicaL determinará pura cada
producto o grupo de productos a que se refiere el artículo an;
tarior:

Uno.-En su caso, la delimitación del ámbito geogl'afíco de
agrupación. de acuerdo con lo dispuesto en el' artículo segundo,
punto dos, de la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y dos.
de veintidós de julio. de agrupp.ciones de, productores agrarios.

Dos.-,.Las normas económicas, disposiciones técnicas y direc
trices de gestión de carácter específico que, ademas de las con~

tenidas en la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y dos,
y en la presente disposición, deben cumplir con carácter mínimo
las entidades que soliciten acogerse al régimen de la citada
Ley.

Tres.-Plazo y condiCiones para solicitar la calificación.
Cuatro.-Las fórmulas de colaboración. en su caso, de las

entidades calificadas con el F.O.R.P.P.A.
Ctnco.-Las fórmulas de colaboración y coordinación, en su

caso, de las entiqades calificadas con los mercados en origen
ubicados en su ámbito geográfico de agrupación.

Artículo cinco.-"-Difusión de la intencionalidad de acceso cil
régimen.-Con objeto de dar cumplimiento a 10 establecido por
la Ley, veintinueve/:nUl novecientos setenta y dos, de veintidós
de julio, de agrupaciones de productores agrarios, en su articu
lo tercero, punto bcho, la entidad correspondiente o sus pro~

motores, con anterioridad a la presentación de la solicitud de
acceso al régímen previsto en la mencionada Ley, harim público
su proyecto por medio de anuncios en las oficinas de las Her
mandades Sindicales de Labradores y Ganaderos de las locali
dades comprendidas en la zona que corresponda a su ámbito
geográfico, así como mediante una inserción en uno de los
diarios de mayor circulación de dicho ámbito.

Los anuncios estarán expuestos durante el plazo mínimo de
quince días naturales.

En ellos se indicará el domicilio y naturaleza juridica de la
entidad COnstituida o por constituir, los productos o grupos de
productos que trate de comercializar y su ámbito geográfico,

- esp~cificándose la forma y plazo en que los interesados en in
tegrarse en la -entidad pueden solicitarlo. Este plazo no podrá
ser inferior al de treinta días a partir de la fecha de, la publí
cac1ón del último de los anuncios.

Artículo seis.-Formulación de solicitud.

Uno,-A) POr parte ·de entidades constítuídas:

Las entidades que deseen acogerse al régimen previsto en la
Ley de Agrupaciones de Productores Agrarios deberán formu
lar por triplicado solicitud en instancia dirigida al Ministro de
Agricultura. en la qUe se especifique' los' prodúctos o grupos
de productos para los que se solicite la calificación, acompaña
da de igual número de ejemplares de los siguientes docu~
mentos:

Uno} Certíficación expedida por la Organización Sindical
o por -el Ministerio de Trabajo acreditativa de que la entidad
solicitante reSponde a alguna de las formas asociativasprevis~
tas en el régimen jurídico de la' misma.

Dos) Relación nominal de miembros, términos municipales
en que radican sus explotaciones y volumen de producción de
cada uno 98 los productos de, que se trate.

Tres) Justificación de las actuaciones a que se refiere el
articulo cinco de esta disposición.

Cuatro] Estatutos vigentes de la entídad solicitante, visa
dos por la Organización Sindical o por el Mínisterio de Tra
bajo cuando se trate de Cooperativas del Campo, reglamento de
régimen interior para las entídades que lo tengan estableCido,
propuesta de reglamento especifico de la actividad para laque
la entidad solicita la calificación y propuesta de los programas

de actuación a que se refiere el artículo cuarto de la Ley, con
descripción de las actividados proyectadas.

Cin-:oJ Balance y cuenta de resultados correspondientes a
los tres últímos ejercicios o a los que lleve en funcionamiento,
si fueran menos.

B} ;01' parte de los promotores de entidades a constituír:

Los promotores de tales entidades deberán formular idéntica
solicitud a la mencionada en el apartado anterior, con las si
guientes variantes:

- La certificación a que se refiere el apartado uno} no ha~

brá de acompañarse, aportándose, en 'su casq, en la fornla pra
v¡5ta en el artículo ocho, tres.

- La relación nominal de miembros a que se refiere el apar
tado dos) se sustituirá por la de los inicialmente adheridos al
grupoje promotores que, en todo caso; deberán alcanzar los
mínimos exigidos. '

- L0s estatutos y reglamentos a que se refiere el apartado
cuatro) serán sustítuidos por los proyectos de los mismos.

- ~a seráil exigidos los documentos mencionados en el apar
tado cincol.

Dos.-Lasolicitud y documentación complementaria a que
se refiere el punto anterior deberá ser presentada en la Dele
gacíón Provincial del Ministerio de Agricultura que corresponda
al domicilio social de los solicitantes.

Artículo siete,-Tramitación.

Uno.-a} Si la entidad que solicita la calificación es de ám
bito provincial, la Delegación Provincial del Ministerio de Agri~

cultura remitirá a la Cámara Oficial Sindical Agraria corres
pondiente, dentro del plazo de tres días a contar desde la
recepción de la documentación mencionada en el articulo seIs,
el expe'líente de solicitud de la entidad para que emita informe
en el plazo de veinte días, tr-asladándolo a la citada Delegación
Provincial.

A la recepción del citado ihforme, éste someterá a informa~

ción pública la solicitud, mediante la inserción, a cargo de ]a
entidad de los correspondientes anuncios en el «Boletín Oficia}..
de la província y EU1 uno de los diarios de más circulación de
la mis"na. Los mencionados. anu"'cios contendrán un extracto
del expediente y harán constar q\le el examen completo del
mismo podrá realizarse en la Deleg!ición Provincial del Minis
terio d8 Agricultura dura'nte el plazo de quince días, admitién
dose dentro de este plazo la posible formulación de alegaciones
al respecto.

Transcurrído el plazo anterior, la mencionada Delegación
Provinr;~al elevará el expediente para su "resolución a la Direc~

cíón Ganeral de Industrias y Mercados en Origen de Productos
Agrarios, in.cluyendo en el mismo su informe, el de la Cámara
Oficial Sindical Agraria. el justificante de haber sido sometida
la solicHud a información' pública' en la forma prevista y las
alegaciones que, en su caso, hayan sído efectuadas por los in
teresad:,s.

b) Si la entidad solicitante fuera de ámbito interprovincial,
la Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura remitirá,
en el plazo de tresdias, toda la documentación presentada por
aquélla ala. Dirección General de Industrias y Mercados en
Origen de Productos Agrarias, que, ~simlsmo en el plazo de
tres días, someterá el expediente de solicHuda la Hermandad
Sindical Nacional de Labradore¡; y GanaderoB. Esta deberá efec
tuar el oportuno informe en el plazo de un mes, elevando el
mi$mo a la Dirección General de Industrias y Mercados en
Origen de Productos Agrarios.

A la recepción de este informe, la Dirección General de In~

dustrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios remitirá
el expediente a las Delegacicnes. Provinciales a las que afecte,
quienes someterán dicho expediente a los trámites previstos en
el apartado anteriur y en forma análoga.

Dos.-Finalizadas las actuaciones anteriores·la Dirección Ge~
neral :fe Industrias y Mercados en Origen de Productos Agra~

rios someterá al Ministro de Agricultura, en un plazp máximo
de quince dias, la correspondiente propuesta de resolución.

Tres.--Para la obtención por la entidad de la calificación
solicitada se valorarán especialmente:

. Unol Los objetivos que pretendan alcanzarse a través de
sus pr'Jgramas de actuación para una mejor comen::ialización.

Dos) El valor y extensión de las reglas. previstas en los pro
graIllas de actuación para cumplimiento de los miembros.

Tres) La cuantía de las aportaciones especificas de los miem
bros asociadoL con que se programa dota~ el fondo de reserva
especial a que se refiere el apartado bl del punto uno, dos), del
artículo veintitrés de la presente disposición.
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Cuatro) Cualesquiera otras actuaciones que se proponga en
orden a la mejor obtención de los fines de la Ley de Agrupa
ciones de Productores Agrarios.

Artículo ocho,-Resolución del expediente.

UnO.-Uno) La resolución favorable se producirá por Orden
ministerial que-deberá. incluir:

al Productos o grupo de productos para los que se autorice
la calificación de la entidad solicitante.

b) Fecha de comienzo de aplicación del régimen previsto
en la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y. dos, a efectos
de lo dispuesto en los' apartados al y b) del articulo quimo de
la misma.

el Porcentajes aplicables al valor de los productos vendi
dos por la entidad, a efectos del cálculo de las subvenciones.
dentro de los máximos que fija la Ley de Agrupaciones de Pro
ductores Agrarios yen. función de los créditos presupuestarios

. previstos a tal fin.
d} Forcentajes máximos aplicables. durante los cuatro prl~

meros años, al valor base de los productos entregadás a la. en
tidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial
y dentro de los límites que fija la Ley.

e) Cualquier otro beneficio que, con carácter específico,
pueda otorgársele.

Dos) Dicha resolución supondrá la calificación de la ant1:.
dad solicitante como entidad acogida al régimen del la Ley vein
tinueve/mil novecientos setenta y dos, de Agrupaciones de Pro·
ductores Agrarios (A.P.AJ.

Dos~'-:En su caso, si existieran defectos subsal1ables,, antes
de producirse resolución en sentido favorable o contrario a la
calificación. se dará un plazo para su corrección.

Si la resolución es. contrarla, se notificara a los solicitantes
con las razones que la motivan.

Tres.-Si la entidad no estuviera aún constituida, la cali
ficación se condicionará a que la misma presente en los plazos
que se le notifiquen la documentación pendiente a que se re
fieren los apartados uno), dos> y cuatro) del número uno, Al
del artículo seis.

Cua.tro.-Todas las resoluciones favorables ~de calificación da
rán luga.r, de oficio; a la subsiguiente inscripción en el Registro
Especial de Entidades acogidas a la Ley veintinueve/mil nove
cientos setenta y dos, de Agrupaciones de Productores Agrarios,
excepto en el caso contemplado en el apartado anterior, en el
que la inscripción se producirá a. la entrega; en el plazo seña
lado, de la documentación a que el mismo se refiere. La .inscrIp
ción en el Registro Especial marcará a todos los eféctos el
comienzo de la entid~d como acogida al régimen de la Ley vein
tinueve/mil novecientos setenta y dos.

Cinco.-Contra las ~soluciones aludidas en los apartados
anteriores podrán interponerse 10$ recursos que determina la
legislación vigente.

Artículo nueve.::"-Estatutos, Reglamentos especificos de la8
entidades solicitantes y programas de actuación,

Dno.-Estatutos. A los efectos de su calüicación los esta·
tutos de la entidad :>olicitante. deberán incluir, además de ·105
requisil;,os que exija su legislación específica, las siguientes
cuestiones:

Uno) Denominación y ámbito geografico de agrupación.
Dos) Objeto social. dentro del cual deberá incluirse la obli

gación de comercializar en común los productos o grupos de
productos para los que se solicite la calificación.

Tres) Forma de dotación del capital social.
Cuatro) Las condiciones de ac<::eso a la entidad dé las em

presas agrarias de su ámbito geográfico de agrupación que,
obteniendo los productOs o grupos de productos para loa que
se so11:::1te la calificación, deseen incorporarse, asi como los
motivos por los que pueden sus ~le!I'bros causar baja en la
misma, con ,mención expresa del sistema de liquidación de los
diferemes fondos sociales. .

Cinco) Sistema de valoración de las participaciones sociales
a efectos de calcular las aportaciones que deben realizar 105
aspirames a miembros para su integración en la entidad.

Seis) En su caso, la cuantía, finalidad y condiciones de des
e.nbolso de aportaciones especificas para la constitución del
fondo de reserva especial o de otros fondos sociales.

Siete) Los fines a que se podrá dedicar, previa aprobación
del Mi ..listaria de Agricúltura. el fondo de reserva e$pecial pre-'
visto en el, artículo tercero, punto seis de la Ley de Agrupacio
nes de Productores Agrarios y regulado en el articulo veintitrés
de la presente disposición.

Ocho) La irrepartibilidad del citado fondo, excepto en caso
de disolución de la enUdad,en que se· operará de acuerdo con
Jo dispuesto en Jos articulos de· la .c1tad~ Ley de Agrupaciones
de Productores Agrarios y de la presente disposición mencio
nados en el punto anterior.

Dos.-Reglamento específico de la actividad para la. que se
solicita la calificación.· Para cada producto o grupo de produc
toa para el que se solicite ia. calificación, las ent'idades solici
tantes deberán establecer y hacer aprobar por sus miembros
un reglamento especifico que deberá incluir las siguientes cues·
tiones:

Uno} Constitución y funcionamiento·del órgano gestor y eje
cutor de la actividad para la qUe ha obtenido la calificación,
con mención expresa de los procedimientos para su designación,
funcionamiento, adopción de decisiones y relaciones, en su caso,
con los órganos de gobierno de la entidad.

Dos) Obligatoriedad de disponer de un Gerente cualificado
en cue3tiones comerciales y funciones y. facultades del mismo.

TFes} Le, obligación per parte de los miembros de la entidad
de poner a disposición de ésta la totalidad de los productos
o grupos de productos de sus explotaciones para los que se so~

licite la calificación, así como la forma de su cumplimiento.
Cuatro) La obli~adón por parte. de los socios de facilitar a

¡), la entidad cualquier información ql,leésta les solicite en re~

lación ~on los· productos correspondientes.
Cinco} El régimen de sanciones a aplicar a los miembros que

no cumplan las obligaciones sociales r los programas de ac
tuaCión.

Seis) El compromiso y forma de cumplimiento de las nor·
mas eccmómicas; disposiciones técnicas y directrices de gestión
determ'.nadas por el Ministerio de Agricultura.

Siete1 Forma de distribución de los fondos sociales, en caso
de disolución de la entidad.

Ocho) La forma de dotación y fines de los fondos consti~

tuídos con cargo a retenciones a que se refiere el artícuio
trece punto tres de la presente disposición.

Tres,-Programas de actilación. Las entidades soIlcit&nte~

habran de establecer Y someter a la aprobación de su__-!!:!!!tt!
Central u· Órgano similar los _programas de actuación a que se

'reliere el artículo cuarto de la Ley de Agrupaciones .de Pro
ductores Agrarios. En ellos se contendrán las reglas de pro
dUcCión, comercialización y gestión que Ja entidad, por sí o por
SttS miembros, se obliga a. cumplir.

Cuatro.-Los reglamentos especificos y programas de actua
Ción a que se refiere el presente artículo solamente podrán ser
modificados con la antorización previa del Ministerio de Agri
cultura.

Las modificadonés estatutarias 81n pre"ia aut.orización del
Ministerio de Agricultura podrán dar lugar a la descalifica
ción de la entidad.

Articulo diez.~-Creaci6n y características del Registro Espe
cial de Entidades acogidas a la Ley vetntinueve/mil novecientoS
setenta y dos de Agrupaciones ele Productores Agrarios.

UnO.-CreaCÍón. Se crea en el Ministerio de Agricultura el
Registro Especial de Entidades acogidas a la Ley veintinuevel
mil novecientos setenta y dos de Agrupaciones de Productores
Agrarios, que se adscribe a la Dirección General .de Industrias
y Mercados en Origen de Productos Agrarios.

En él se inscribinin obligatoriamente todas las entidades
que obtengan la correspondiente cttlificación.

Dos.-Contenido y carácter del :B.egistro Especia'J.

Uno) En el Registro Especial, que tendrá carácter público,
se harán constar para cada entidad calificada los siguientes
datos:

Denominación; domicilio social, naturaleza jurídica; ámbi
to- geográfico de agrupación; productos o. grupos de productos
parl:l.los qU~ ha obtenido la calificación; fecha de constitución;
número de inscripción en el Registro correspondiente; relación
y. cargos de los miembros integrantes de los órganos de Go
bierno y, en su caso. del órgano gestor; nombre, apeIlid?s y
titulación, en su caso, del Gerente; programas de actuaCIón;
copias de los estatutos y reglamentes especííicos vigentes de
bidamente 8vtenticadas.

A cada entidad se. le asignará un número registral.

Dos) Asimismo se registrarán las modificaciones de cual
quier dato registral, la descalificación o disolUción de la en~

tidad y las sanciones que, en cumplimiento de lo previsto en
el articulo veintisiete, se hubieran impuesto.
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Tres) En los supuestos en que S8 produzcan modificaciones
de las entidades en su régimen sindical, y por ello sean ano
tadas en su correspondiente Registro, éstas serfm comunicadas
al Registro Especial a los efectOs consiguientes.

Artkulo ouce.-Fusión y absorcf.ón de Entidades calificadas.

UnO.-La fusión -y absorción de entidades calificadas se ajus
tará a las normas específicas por las que se regulen cada una
de las distintas entidades asociativas acogidas al régimen de
la Ley veintinueve/mil nO\1ecientos setenta y dos, de veintidós
de julio, de Agrupaciones de Productores Agrarios.

n.os.-Para su calificación y subsiguiente inscripción en el
Registro Especial del Ministerio de Agricultura, las nuevas en
tidades asi creadas deberán cumplir los requisitOs generales
establecidos en la mencíonada Ley de Agrupaciones de Pro
ductores Agrarios y -en el presente RegJamento.

Capí.tulo III

Ds LAS NORMAS ECONÓMICAS, DISPOSICIONES TÉCNIC ....S "y DIRECTRICES

DE CESTIÓN

Articulo.doce.-Normas generales.--Las Entidades calificadas
deberán cumplir:

Uno.-Las normas económicas, disposiciones técnicas y di
rectrices de gestión, de caráctpr general, contenidas en la Ley
veintinueve/mil novecientos setenta y dos. de veintidós de ju
lio, de Agrupaciones de Productores Agrarios,· y en la presente
disposición y las que especifícamente sE! determinen para cada
producto o gr:upo de productos, de acuerdo con .10 previsto en
el articulo cuatro.· apartado dos, del presente Reglamento.

D08.-Las reglas contenidas en sus propios programas de
actuación, una vez sean éstos aprobados por. el Ministerío de
Agricultura. oída la Organización SindicaL

Estas reglas sólo podrán ser modificadas previa autorización
del Ministerio de Agriéitltura, oída la Organización Sindical

Artículo trece.-Normas económicas.

Uno.-Importe de la venta de productos. La entidad califi
cada abonará a sus miembros asociados el importe de la venta
de sus productos, en el que ponderará la variedad, calidad,
época de entrega y cualquier otro factor que haya podido re
percutir en ,el precio obtenido, una vez detraido de aquél:

a.) Las cantidades necesarias para sufragar aquenos gastos
de funcionamiento de la entidad que no hubiesen sido cubier~

tos por otras aportaciones en la forma establecida en sus pro
gramas de actuación.

b) Las retenciones que estatutaria y voluntariamente se
destinen a la constitución de los fondos de reserva.

Dos.-Presupuesto de gastos de funcionamÍento. Para la es
timación de los gastos de funcionamiento a que se refiere el
punto uno, la entidad elevará anualmente, al comienzo de
cada ejercicio. al Ministerio de Agricultura, un presupuesto de
g~stos. desglosado por productos, en el qUe figurarán necesa
riameute las amortizaciones, dentro de los límites autorizados,
de los edificios. instalaciones, maquinaria o cualquier otro
activo amortizable.

Si en algún ejercicio el importe real de los gastos de fuu
cionarrJento excediese de las detracciones iniciales efectuadas
por este concepto en las liquidaciones a los miembros por la,
venta de sus productos, el déficit producido deberá ser ab
s~rbido por detracciones complementarias, de forma que. en
nmgún caso puedan acumularse pérdidas o déficit de fun
cionamiento ni pueda uWizarse a tal fin el fondo de reserva
especial.

Tres.-Retenclones. Las retenciones a que se refiere el pun
to uno se destinarán a algunos de los siguientes fines:

.Uno) Para dotación "del fondo de reserva especial a que se
refIere .el apartado b) del articulo tercero, punto seis, de la
Ley veIntinueve/mil novecientos setenta y dos, de Agrupacio.
nes de Productores Agrarios.

Dos) Para mejorar la productividad.
Tres) Para regular el mercado.
Cuatro) Para la tipificación y/o' transformación de los pro

duetos,
Cincol Para cualquier otro fin de caracter económico y

social.

Cuat~o.-Seguros: Las entidades calificadas deberán asegu
ral' los. mmuebles, Jnstalaciones y maquinaria que constituyan
su patrImonio.

Artículo catorce.-Disposiciones técnicas

Uno.-Producción y comercialización. El Ministerio de Agri~

cultura, en la disposición a que sé refiere el articulo cuarto
del presente Reglamento, podrá establecer cualquier tipo de
reglas de producción y comercialización. como pueden ser, en
tre otras, la. fijación de variedades o razas a utilizar. prácticas
de abonado, operaciones de cultivo, sistemas de poda, trata
mientos fitosanitarios, pericdic1dad y dosis de riegos, reglas
profilácticas, sanidad e higiene pecuaria. sistemas de alimen
tación. forma, calendarios y condiciones de recolección o en
tregas, modalidades de conservación. presentación, almacena
miento y transporte y los diversos servicios técnicos exigibles
en cada caso.

En los supuestos en que el Ministerio de Agricultura no
estableciera tales r€:gl&s. podrá recabar. en la citada disposi·
ción, quó las entidades propongan las que estimen oportuno
adoptar, para su aprobación preceptiva en su caso.

Oos.- Tipificación.
Uno) Bntre las reglas establecidas en los programas de ae·

tuación de las entidades calificadas deberán figurar necesa
riamente aqueHas que vayan dirigidas a la tipificación de los
productos a comercializar.

A estos efectos. deberán mencionar expresamente las ins
t&laciones propIas, alquiladas o concertadas con Mercados en
Origen donde pretendan realizar esta operación.

Estas instalaciones de manipulación, si van a ser monta·
das por la entidad calificada, deberán cumplir- las condiciones
técnicas y alcanzar las dimensiones mínimas previstas en el
Decreto doscientos treinta y .dos/mil novecíentos setenta y
uno. da veintiocho de enero, o alcanzar otras supl"riáres que,
eventualmer..te, se determinen para cada producto.

Dos) Las entidades calificadas que estén situadas en la
zona de influencia de un Mercado en Origen que dispOnga de
instalaciones suficientes para las necesidadef: de aquéllas, po
drán concertar con éste la utilizaCión preferente de las mis
mas.

Artículo quince.-Directrices de gestión.

Unú.-Las entidades calificadastratul"&n en el desarrollo de
sus actividades y para el cumplímiento de sus fines de:

Fno) Conseguir la. presencia regular de calidades homogé
neas en el mercado que les permitan la· creación y afianza
miento. en su caso, de mateas comerciales

Dos) Colaborar con los Mercados en Origen existentes, en
su caso, en su ámbito de -agrupación en la creación de con
tramarcas que afectan a productos cualificados, aceptando la
disciplina común que a este efecto se establezca.

Tres) Regular la puesta en mercado de la práducción, es
calonándola adecuadamente, en función de la demanda y pre
cios del producto.

Dns.-Las entidades calificadas debenin contar con un Ge·
rente cualificado en asuntós comerciales, que llevará la direc
ción de la entidad de acuerdo cOn las facuitades que te otor
guen los reglamentos especificos.

Tres.~Uno) Las Entidades deberán llevar al dia la infor·
mación nece~ria y la contabilidad suficiente, desglcsando las
correspondientes a cada uno de los productos para los que
han obtenido la calificación. Dicha documentación deberá ser
puesta a disposición del Ministerio de Agricultura en cualquier
momento, sin perjuicio de las facultades atribuidas al Minis
terio de :Trabajo por la legislación vigente" en materia de Co
operativas.

Dos) Anualmente deberán remitir al citado Ministerio in
formación sobre el desarrollo de sus actividades.

Capítulo IV

DE LAS AYUDAS A !,AS ENTlJ)AD!;:S CAL1FlCADAS

Articulo dieciséis,-8ubvencion.es.

UnO.-EI Ministerio de Agricultura determinará para cada
entidad, a la finallzación de cada uno da los tres primeros
ejercicios transcurridos a partir de la fecha determinada en
la Orden de calificación de la entidad, el importe de las sub
venciones a percibir, para 10 que tendrá en cuenta los créditos
presupuestarios consignados a tal fín.

Este importe se fijará aplicando los porcentajes estableci
dos en dicha Orden de calificación al valor de los productos
vendidos por la misma, que se deducirá ,en función del volu
men de éstos y de su precío de venta, debidamente compro
bados,
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Dos.-Con objeto de que las entidades puedan disponer, .a
los efectos previstos en el artículo veintitrés, punto dos. de
esta disposición, de las subvenciones a percibir durante· el
transcurso de los correspondientes ejercicios; éstas· podrán SO~

licitar a comienzos de los mismos que se les efectúen liquida
ciones trimestrales a cuenta de los productos vendidos.

Tres.-La,s liquidaciones trimestrales y finales se· harán efec
tivas previa presentación en el Ministerio de Agricultura de
las certificaciones correspol'idien tes.

Articulo a:lecisiete.-Creditos.

Uno.-Porcentajes máximos de t::rédito. El Ministerio de
Agricultura, .dentro del volumen global de crédito oficial asig
nado por el Gobierno a este fin, propondrá cad" afio al Mi
nisterio de Hacienda el porcentaje máximo de los créditos a
conceder a partir del quinto afto' a las entidades calificadas
existentes en función del riúmero de dos, transcurridos desde
la fecha de su calificación del producto o grupo deproductoa
para el que han sido calificadas y de las dotaciones obtenidas
al amparo de lo dispuesto en el artículo octavo de la Ley vein
tinueve/mil novecientos setenta y dos, de veintidós de, julio,
de Agrupaciones de Productores Agrarios.

Dos.-Cálculo y condicion.gs del·crédito.
Uno} Los pOrcentajes de créctito establecidos se aplicaran

labre el valor base' anual de los productos entregados a la ett
Edad para los que ésta ha obtenido la calificación. El valor
base se fijará anualmente por el Ministerio de Agricultura
con anterioridod ~:o de la campano de coda pro-
duc'o. ~'J1I'ln"ld(' .

Dos} Una vez . el importe maXlmo de crédito
a conceder a cada' entidad, ésta solicitará la. concesión del
mismo al Banco de Crédito Agricola, que podrá otorgatlo por
si o a través de sus entidades colaboradoras,

Artículo dieciocho.-Beneficios· de la Ley ciento cincuenta y
dos/mil novecientos' sesenta y treS.-:-De conformidad con lo es
tablecido en el apartado c} del artículo quinto de la· Ley vein
tinueve/mil' novecientos setenta y dos, de veintidós de julio,
de Agrupaciones de PrOductores Agrarios, las entidades cali~·

ficadaspodrán obtener p?rá el establecimiento y ampliación
de sus instalaciones de altnacenami~nto, tipificaciÓn, acondi...
cionamiento, conservación y transfonnación de. los productos
para los que· estén calificadas, cualquiera que sea su 10ca11
z~ci6n' geográfica, subvenciones con cargo' a los Presupuestos
Generales del Estado, que podrán alcanzar hasta el veinte por
ciento de la inversi6n real aprobada: por el Ministerio de Agri
cultura, deducido, en su caso, el valor de los terrenos,aSÍ
como los demas beneficiQ's que ,establece la Ley ciento cincuen
ta y dos/mil novecíentos sesenta y tres, de dos de diciembre,
de acuerdo con las siguientes normas:

Uno.-Los beneficios para instalaciones de manipulación (al
macenamiento, tií>1ficac~ón, acondicionamiento y conservación)
o para industrias de transformación en origen podrán soIici~

tarsa en el momento de pedir la calificación de la entidad o
posteriormente. Se entenderán como induStrias de transforma
ción en origen las situadas en el ámbito geográfico- de agru
pación a que' se refiere el artículo noveno, punto uno, uno),
I:I.G esta disposición.

Dos.-La solicitud de' dichos beneficios debera realizarse
ante el Ministerio de Agricultura, quien tramitará las peticio
nes conforme a lo establecido- én la Ley ciento c.1ncuenta y
dos/mil novecientos sesenta y tres, de dos de diciembre. sobre
Industrias de Interés, Pl'eferen'te,en los Decretos dos mil ocho
cientas cincuenta y tres/mil novecientos sesenta y cuatro,' de
ocho de septiembre, y dos mil trescientos noventa y dos/mil
novecientos seteg,ta y dos, de dieciocho de agosto, así como
en las demás disposiciones que regulan la concesión de bene~

ficios en las zonas de pref~rente localización indl,u~trial agraria.
En la petición deberán hacerse constar expresamente los

benefIcios que se soliciten.
Tres.-La c;oncesión de estos beneficios, que tendrá cará<:ter

discrecional, se realizará de acuerdo con lo previsto en· el De~

creta dos mil ochocientos cincuenta y tres/inU novecientosse~

senta y cuatro, de ocho de septiembre.
La aplicación de' los beneficios fiscales se· hará conforme

lo establecido en la Orden del Ministerio· de Hacienda de vein
tisiet.e de marzo de mil novecientos sesenta y cinco,Y las sub~

venclOnes, en su caso, se abonarán de acuerdo con lo dispues
to en 1(' Orden del citado Ministerio dé veinticuatro de octubre
de mil novecientos sesenta. y seis.

. Cuntro:-Las instalaciones de .manipulación y trarisform&~
cJ6n en _origen de la competencia del Ministerio de· Agricul
tn~ deberán cumplir las condiciones técnicas, económicas y
SOCIales establecidas en erDecreto dos mn trescientos novaDa

y dos/mil novecientos setenta y dos, de dieciocho .de agosto, y
cumplir los trámites administrativos previstps en los Decretos
doscientos treinta y uno/mil novecientos setenta y Uno y dos.
ciento treinta y dos/mil novecientos setenta y uno, de veintiocho
de enero.

Cinco.-Las instalaciones de transfonnación en origen de
la competencia del Ministerio de Industria deberán cumplir las
condiciones económicas y sociales citadas anteriOrmente y las
técnicas y dimensicnales mínimas establecidas en el Decreto
dos mil setenta y dos/mil novecientos sesenta y ocho, de vein~

tiaiete de junio~ En. este. caso será preceptivo el informe de- tal
Depaltamento al Ministerio de Agricultura.

Seis.-Los beneficios fiscales que no .tengan plazo especial
de duración se concederán por un plazo que no podrá exceder
de cinéo años, prorrogables, cuando· las .circunstancias econ6~

micas asi lo aconsejen, por otro plazo no superior al inicial.
Estas plazos se computarán a· partir de la publicación en el
-Boletín Oficial del Estado~ de la Orden del Ministerio de Ha·
denda de concesión o prórroga de los beneficios.

Artículo diecinueve~'-Exencióndel 1. G. T. E.

Uno.~Las operaciones por las que los agrupados transml~

tan o entreguen a la entidad los productos para los que ésta
ha sido calificada, quedarán exentas del Impuesto General
sobre TrAfico de las Empresas.

Dos.-Para el cumplimiento de lo previsto en el punto an
terior, el Ministerio de Agricultura comunicará al Ministerio
de Hacienda las altas o bajas que se produzcan en el· Registro
EspeCial creado en el artítulo diez, así como el volumen total
de los productos entregados a cada entidad por sus miembros
asociados.

Artículo veinte.-·Colaboración con Organismos oficiales,

Uno.-F.O.R.P.P.A.
Uno! Las entidades calificadas podran colaborar con el

F.O.R.P.P.A.en aquellas acciones de eltte organismo, encamina~

das al mejor funcionamiento del mercado. A tal fin gozarátl de
la consideración de entidades prioritarias en la actuación de los
mecanismos de regulación o· apoyo de las producciones y
precios agrarios que estén establecidos o se establezcan por ei
Estado.

Dos) .Para cada producto o grupo de productos objeto de
calificación, el Ministerio· de Agricultura establecerá, en su
caso, las fórmulas de colabo'ración de las entidades con el
F.O.R.P.P.A.

Tres)· Las entidades calificadas gozarán-de derecho prefe
rente en la utilización de lmi servicios de los centros de con~

tratación .inscritos en el Registro Especial de Mercados en Orl~

gen de Productos Agr:arios creado por el Decreto dos mil no~

vecientes dieciséis/mil novecientos seteilta, de doce de septiem
bre,cuando las acciones del F.O.RP.p.A. se desarrollen a tra.vés
de los mismos.

Dos,-Otros Organismos de la Administración. El Ministe
rio de Agricultura, directamente para loa organismos de su
competencia, o a propuesta de otros Departamentos, fijará las
condiciones en que las entidades calificadas pbdtán colaborar
con otros organismos de la Administración, en - cumplim{ento
del artículo quinto, apartado eJ, de la Ley veintinueve/mil no
v~ientos setenta y dos, de veintidós de julio, de Agrupaciones
de Productores Agrarios.

Articulo veintiuno.-Qtras ayudas .......Las Entidades calificadas
podrán recibir además las sigUientes ayudas:

·Uno.-Orientaci6n en los sistemas de producción dirigidos
a ·la obtención de productos tipificados de calidad.'

Dos.-La asistencia técnica y económica a que se refiere la
Orden del Ministerio de Agricultura de treinta de junio de
mil novecientós setenta y dos.

Tfes.-Tendrán derecho preferente en los concursos públi~

cos convocados con objeto de ordenar la producción y concen~

trar la oferta de los productos agrarios,
Cuatro.-Cualesquiera otras· ayudas que estén establecidas

o establezca el·Ministetio de Agricultura, siempre que las en
tidades cumplan los requisitos necesarios.

Cinco.~ualesquieraotros beneficios o ayudas que pudieran
otorgársele en cuánto 0& asistencia técnica o regulación del
mercado.

Artículo veintidós.-Condiciones de participación en el co
mercio exterior.

Uno.-Las entidades calificadas se ajustarán en sus activi
dades de comercio exterior a las normas generales y especifi-
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cas aplicadas a las demás entidades que desarrollen aqueHas
actividades, con las condiciones especiales que se establecen
en el presente artículo.

Dos.-Exportación sujeta a ordenación comercial exterior.
Uno} Las enUdades calificadas interesadas en acogerse a

la normativa' est[1blecida por el Decreto-ley dieciséis/mil no+
vecientos setenta y uno, de veinte dEl! noviembre, sobre orde
nación comercial exterior de los sectores de exportación, de
beran cumplir los mínimos técnicos, comerciales. de volúmenes
de exportación y demás condiciones establecidas o que se es·
tabJezcan para obtener la inscripción en los "RegiStros Espe.
ciales de Exportadores.

No obstante podrán asimismo incorporarse al régimen que
señala el citado Dec;;~las.entidadescalificadas que cum
pliendo los demás requisitos se comprometan a alcanzar Jos
volúmenes mínimos de exportación, con el escalonamiento y
calendario· siguiente:

Los anteriores porcentajes aplicados al mínimo exigido a
1&8 entidades exportadoras determinarán el volumen exigible

-a las agrupaciones de productores agrarios en la campa.ña co-
rrespondiente. .

La garantí~ a que hace referencia el artículo sexto del De
creto-ley dieciséis/mil novecientos setenta y uno, de veinte de
noviembre, se prestará' de forma fraccionada siguiendo el es

. calonamiento y calendario antes citado.
Dos) Para la formación de un grupo de exporlación, a los

efectos previstos en los sectores donde existe ordenación ca
men:;ial exterior, s610 contara, para las agrupaciones de pro
ductores agrarios, los' mínimos en' volúm~es de exportación y
garantías con los mismos escalonamient y calendario señala
dos anteriormente.

Tres) La 'parte de la desgravación fiscal 'Que, según la re
gulación de la respectiva Carta: Sectorial, deba qu-edar. reteni
da se ajustará a las· -disposiciones dictadf}S al efecto por el
Ministerio de COlnercio en -lo que se refiere a la inmoviliza
ción y disponibilidad de la misma. El fondo que se forme (;on
estas retenciones será independiente del de reserva especial a
que se refiere el artículo veintitrés del presente Decreto.

Las inversiones a realizar por las entidades calificadas con
cargo a estos fondos se autorizarán, a propuesta de éstas, por
el Ministerio de Comercio, previo informe favorable del de
Agricultura.

Se operará ·de igual forma. con cualquier otra retención di
nerarla que se produzca .como consecuencia de la actividad
exportadora de las entidades calificadas por establecerlo asf
una disposición al respecto o por acuerdo de las Comisiones
Reguladoras.

Cuatro) En el supuesto de cualquier otra retención dine
raria que 'sea acordada voluntariamente por las Comisiones
Reguladoras, las cantidades correspondientes de las entidades
calificadas quedarán bloqueadas en las entidades financieras
qUe ellas elijan; hasta que se autorice su aplicación, a pro
puesta de las cít.a.das entidades, por acuerdo de los Ministerios
C-9 Agricultura y de Comercio. -

Cinco) En el caso de que en las Comisiones Reguladoras
Do exista, con derecho propio, njngún presidente de grupo,
constituido por una o varias s-ntidades calificadas, el Mini.o:;te
no de Agricultura podrá nombrar un representante de dichas
entidades inscritas en el correspondiente Registro Especlal de
Exportadores.

Tres.-Exportación no sujeta a régimen' de ordenación co*
mercial exterior. Para la inscripción de las _entidades-ealifi
cadas en los, Registros de Exportacfón correspondien~~serán
de aplicación las notri:las y condiciones fijadas eJi el a:6artado
dos anterior para la inscripción en los Registros Especiales de
Exportadores.

En los sectores agrarios no sujetos a ordenación comercial
éx·terior que se incluyan en la relación. anual de los que pue
dan ser beneficiarios de CaMa Individual d,e Exportador, las
A.P.A. podrán ser titulares de dicha Carta con losbeneficlos que
ello comporta, siempre que cumplan los requisitos cuantitativos
exigidos por el Decreto dos mil quhiientos veintisiete/mil no-

Campada

Inicial y primera .
Segunda .... ,.. '.. , , .. '
Tercera ..
Cuarta .

Porcentaje

15
35
75

100

vecientos setenta y dos y las condiciones cualítativas que al
efecto se establezcan.

Cuatro.-Participaci6n en >Jrganismos representativos. Las
entidades calificadas a propuesta del Ministerio de Agricul
tura podrán disponer de dos represt'ntantes en las Comisiones
Consultivas y otros organismos representativos relacionados con
la exportación.

CiJ)co.-Contingentación. Cuando con carácter permanente
o circunstancial se establezcan tontingentes de exportación
para algún prod ucto agrario, las entidades calificadas que. quie
ran acudir por primera vez al mercado exterior participarán
de la reserva del contingente que _se establezca para nuevas
firmas exportadoras.

5eis.-Vh¡culación con entidades exportadoras. Por el Mi
nisterio de. Comercio, previo informe favorable del Ministerio
de AgriCultura, se adoptarán las medidas precisas para fomen
tar y facilitar- la vinculación -de las entidades calificadas con
las firmas exportadoras a efectos de conseguir una comercia
lización conjunta. y disfrutar de los beneficios de- la ordenación
comercial exterior y cualquier otro establecido o que se esta
blezca en favor de la actividad exportadora.

Esta vinculación podrá establecerse por cualquier m.odalidad
que las partes interesadas juzguen conveniente, previo informe

- por los Ministerios señalados en el párrafo anterior, ajustAn
dose en cuanto sea apHcable a 10 establecido en el presente
Decreto sobre el régimen- contractual de las entidades califi-
cadaS. .

Siete.-Importm;ión. .En las importaCiones sujetas a contin
gente u otros regímenes' especiales. las agrupaciones de pro
ductores agrarios tendrán trato preferencial en su distlibución
cuando cumplan las condiciones que establezca la Adminis
tración.

Los beneficios. en sU caso, 1e estas importaciones se desti
nanín a la mejora de la actividad de las enUdades calificadas,
previa autorizaci6n del Ministério de Agricultura.

•
Capftulo V

DEL FONDO DERESERYA ESPECIAL

Artículo veintitres.-Fondo de reserva especial.

Uno.-Constitución y funcionamionto.
Uno) Las entidades calificadas deberán crear y mante11er

el fondo de reserva espécial a que se refiere la Ley de Agru
paciones de Productores Agrarios en su artículo tercero, pun
to seis. Este fondo deberá ser independiente de cuaJquier otro
que, con carácter voluntario' u. obligatoriamente por razón de
su naturaleza' juridica, tengan canstituído.

Dos) Dicho fondo se formará:
al Con las subvenciones concedidas al amparo de lo dis

puesto en el apartado al del articulo quinto de la menc:lona~

da Ley.
bl En su caso, Gon las aportaciones especificas de los miem

bros asociados, mediante entregas o retenciones en la cuantía
y condiciones que se determinen estatutariamente.

Tres) .El fondo de reserva especial tendrá. carácter de irre
partible mientras la entidad esté inscrita en el Re&istro Esp~

cial de Entidades acogidas a la Ley veintinueve/mil ncvecien
tos setenta. y dos, de Agrupaciones de Productores Agrarios,
c')n objeto de ayudar a garantizar su funcionamiento conti
nuado y la vinculación de sus. miembros.

Dos.-Fines del fondo de reserva especial.
Uno) El fondo de reserva espeCia.lpodrá utilizarSe para la

concesión de anticipos de campaña a sus miembros contra en
trega de sus productos.

Dos} Asimismo podrá dedicarse a aquellos fines que hayan
sido fijados en los estatutos aprobados de la entidad.

Tres) Dentro de éstos podrá considerarse la utilización del
fondo para la compensación de los gastos de constitución, siem
pre que la entidad se comprometa a reponer la cantidad de~

traída, en un plazo no -superior a los cinco aftos a partir de
la fecha de calificación. Tales gastos deberán ser justificados
ante el Ministerio de Agricultura.

Tres.-Aportaciones por incorporación de nuevos miembros.
Al realizarse la valoración' de las aportaciones que deba ser
efectuada por el nuevo miembro para su incorporación a la
entidad se determinará la. parte que. deberá abonarse a la cuenM

ta del fondo de reserva esp'3cial, en cuantía igual a la que le
hubiera correspondido por subvenciones y apnrtacibnes espe-_
'Cificas. sl hubiera ingresado en la entidad cón anterioridad a
su cal-ificación.



B. o. del E.-Ndm. 197 17 agosto 1973 18737

Cuatro.-Oestino del fondo de reserva especial en caso de
haja de 1& entidad. Si una entidad calificada causara baja en
el Registro .Ispecial por cualquier motivo antes de transcu
rridos cinCG años desde la fecha de su: inscripción, vendrá obli~

gada a ingresar en el Tosoro la parte del fondo de reserva
especial a que se refiere el punto uno, doS>. apartado al. Estas
cantidades Be destinarán necesariamente a ayudas a nuevas.
entidades calificadas, para 10 que quedará.n afectas a la Par
tida presupuestaria correspondiente a _Subvenciones para gas
tos de invt1rsión y de primer estal,llecimiento a las agrupaciones
de agricultores para ·comercialización",

Capitulo VI

DEL RÉGIMEN CONTHACTUAL

Articulo veintieuatro.-Concepto )' fines.

Para la implantación de regímenes contractuales entre las
entidades calificadas y las empresas que se dedican a la trans
formación industrial o a la comercialización de productos agra
ríos aquéllas podrán:

Al Ceder a éstas parte o la totalidad del derecho que les
reconoce respecto al crédito oficial el apartado b} del' artículo
quinto de la Ley- veintinueve/mil novecientos setenta y dos, de
veintidós de julio, de Agrupaciones de Productores Agrai'1os~

B} Solicitar que se conceda a las empresas de transf'onna
ción, en los términos del articulo veinticinco de este Decreto,
el derecho a la obtención, .en su caso, de los beneficios -pre
vistos en el apartado el delarUculo quinto de la Ley veinti
nueve/mil novecientos setenta y dos.

A tal fin será necesario que se cumplan los siguientes re·
quisítos:

Uno.-Las transacciones efectuadas entre las entidades ca~

lificadas y las citadas empresas se regularán mediante con
tratos escritos que deberán ·ser aprobados por el Ministerio de
Agricl;lltura y que se ajustarán al modelo tipo o, ansu defecto,
a las estipulaciones que oportu!l:amente se establezcan por el
mismO.

Des.-La duración de dichos contratos no será inferior a
tres años en ningún caso, debiendo alcanzar un mínimo de
cinco años para el caso previsto en el apartado B} anterior.

..'res.-Las· entidades de transformación industrial o comer
cíalización se comprometerán a cumpUr las 110rmas económicas,
disposiciones técnicas y directrices de gestión que, en su caso,
determine el Ministerio de Agricultura, oída la Organización
Sindical.

Cuatro.-En el contrato se hará ·constar el acuerdo de las
partes· por el que se comprometen a actuar conforme a lo es
tipulado en los apartados A} o B) de este artículo. Este acuerdo
deberá ser aprobado por el Ministerio de ·Agricultura, quien
en el prilíler supuesto informará al Banco de Crédito Agrí
cola.

CiIlCO.-Los benefícios que como consecuencia del contrato
disfrutan las entidades contratantes con la entidad calificada
no podrán ser percibidos por ésta.

Artículo veintícinco..:...-concesión de beneficios.

Uno.-Crédito oficial. Las en Udades calificadas podrán ce·
der a las entidades de transformación industrial o comercia
lización que cOntraten Con ellas hasta la totalidad de . los dere·
chos de acceso al crédito oficial que les' corresponda parla
parte del volumen contratado, siempre que éstas se compro
metan a pagar a aquéllas al contado. En este caso el crédito
será solicitado por la entidad' contratante con la entidad cal1
ficada y se ajustara, e~ su caso, a· análogas condIciones que
las previstas en el· articulo dlecis.iete. La entidad oficial de
crédito correspondiente concederá, en su caso, el crédito den·
trO de la normativa de su actuación y con el requerimiento de
las garantías necesarias.

Dos.-BEmeficios de" la Ley ciento cincuenta y dos/mil ,no·
vecientos sesenta y tres, de dos de diciembre. Se podrán con
ceder estos. beneficios para la creación o ampliación de insta
laciones de m~ipulación y transformación industrial por parte
de. las empresas contratantes siempre que se cumplan las sl·
guientés condiciones:

Uno) Que se justifique suficientemente, a juicio del Minis·
tario de Agricultura, la necesidad de las nuevas instalaciones
o lB modificación de las existentes como indispensable para el
cumplimiento del contrato entre la entidad calificada y laem
presa en cuestión.

Dos) Que las instalaciones de referencia es1énubicadas en
el ambito geográfico de la entidad calificada contratante, a

que· se refiere el artículo nueve, punto uno, uno}, de la pre
sente disposición.

Tres) Que la empresa contrate con la entidad calificada
todo el vólumen de producción que ésta le solicite,

Cuatro} Qt;ie el volumen de producción CO..ltrat&do con la
entidad calífícada sea sufielente para la total uttlización de
la capacidad de las instalacione3 de la empresa -contratante
montadas con las ayudas concedidas.

Tres.-Una vez solicitado3 los beneficios, la concesión de los
mismos se realizará conforme a lo establecido en el articulo
dieciocho de este Decreto.

Capítulo VII

DE LA DlSCIP1J:NA B INSPECCIÓN

Artículo veintiséis.-Inspecciones,

El Ministerio de Agricultura llevará a cabo las inspecciones
necesarias para cOInprobar:

Uno.-El normal funcionamIento de la entidad calificada en
base a los programas de actuación aprobados por el Minis
terio de Agricultura.

Oos.-El cumplimiento de las normas económicas, disposi
ciones técnicas y diredrice8 de gestión establecidas por el mis
mo Departamento.

Tr8s.~La l.-~incidencia de los datos observados en la entidad
con los que. figuran en ei Registro Especial de Entidades aco·
gidas a la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y dos, de
Agrupaciones de Pr-oductQres Agrarios.

CuatrO..,-La adecuada aplicación de las ayudas percibidas.
Cinco.-Los volúmenes de productos entregados por los

miembros' a la entidad, las. ventas de ésta y los precios pero
cibidos.

Seis.-EI correcto cumplimiento de las relaciones contrae·
tuales entre las entidades calificadas y las empresas que con
traten con ~llas, de acuerdo con 10 establecido en los artfculos
veinticuatro y veinticinco de la presente disposición.

Con este fin tales empresas· vendran obllgadas a facilitar el
desarrollo de 1&& inspecciones y.la información necesaria para
las mismas que les sea p-edidá por el Ministerio de Agricultura.

Siete.--Cualquier otro aspecto que se considere necesario
para el mejor cumplimiento de lo preceptuado en el presente
Decreto, sin perjuicio de la competencia que enmaterlade
inspección y fiscaUdad sobre las Cooperativas tiene atribuIda
el Ministerio de Trabajo según la legislación vigente.

Artíeulo veintisiete.-Faltas .v sanciones.

Uno.-Actuaciones sancionables. Los hechos que, según su
gravedad, pudieran ser causa de las sanciones previstas en el
punto dos de este artículo son·

Uno) El falseamiento de los datos destinados al cálculo de
las ayudas· económicas.

Dos) El incumplimiento de las normas establecidas para la
aplicación de las ayudas recibidas.

Tres) El falseamiento en partidas del Balance, especialmen·
te en las referentes a los desembolsos efectuados sobre ei ca·
pUal social.

Cuatro) La negligencia en la adopción de medidas condu·
centes al cumplimiento por parte de los miembros de la oblí·
gatoriedad de entrega de· sus productos.

Cinco) La. falta de colaboración en la realización de las
inspeCciones a que se refiere. el articulo veintiséis.

Seis} :el incumplimiento de la obligación de 'subsanar la
omisión cometida o de rectificar ·la acción indebida que haya
dado lugar p. sanción de apercibimiento, dentro del plazo a
que se refiere ~l· punto tres, dos). del presente artículo, o la
reincidencia en .faltas que hubieran sido ya objeto de aperci·
bimiento.

Siete) Cualesquiera otras acciones u omisiones que perju·
diquen .en form~ sustancial los fines generales que se tratan
de alcanzar con las ayudas prestadas.

Dos.-Tipos de sanciones. Se podrán imponer las siguien
tes sanciones:

Uno} Apercibimiento de la 'entidad con obligación, en su
caso, de proceder al restablecimiento de la omisión cometida
o a la rectificacion de la acción indebida._

Dos) Privación, total o parcial. de las ayudas que, como
entidad calificada. tiene pendiente de concesión.

Tres) 1:. 5" temporal o definitiva de la entidad sancionada
en el Registro Especial de Entidades acogidas a la Ley veinti~

nueve/mil novecientos setenta y dos, de Agrupaciones de Pro·
ductores Agrarios.
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En caso de especial gravedad, esta sanción podrá ir acom
pañada de la privacióh de las ayudas pendientes de concesión
e incluso de las concedidas.

Tres.-Procedimiento.
Uno) Fara la imposición de cualquier sandónresultará pre

ceptiva la instrucción del oportuno expediente con audiencia
de la entidad interesada.

Dos) La resolución del expediente sancionador que suponga
la imposición de las sanciones a que se refiere el apartado uno,
del punto dos), será competencia del Dírectorgeneral de Indus
trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios. En el acto
en que se acuerde la sanción se 1ndJcará, en su caso, el plazo
de que dispone la entidad para el restablecimiento de la omi
sión cometida o la rectificación de la acción indebida. Contra
estas sanciones podrá r.ecurrirse. OP:,1,e ,el Ministerio de Agri-
cultura. f':!(N'';'''¡~~

Tres) Corresponderá al 1M. talme de Agricultura la resolu~

ci6n del expediente sancionador que- implique la baja temporal
o la revocación de la calificación y subsiguiente baja en el
Registro Especial

Cuatro) En cualquier caso, si' la sanci6n propuesta entraña
la _prív~ción de ayudas concedidas el expediente será tramitado
por el Ministro de Agricultura, proponiéndose lasanci6n a la
autoridad que ?orresponda conceder la ayuda en cada caso.

Cuatro.-Uso de la calificación de entidad acogida a la Ley
veintinueve/mil novecientos setenta y dos de Agrupaciones de
Productores Agrarios.

Uno) . El uso, a todos losofectos, de la calificación de entidad
acogida al Régimen de la Ley veintinueve/mil novecientos seien
ta-y dos, de «Agrupaciones de productores Agrarios.. {A.P.A.l,
queda !'f'-servado exclusivamente a las entidades inscritas en el
Registro Especial correspondiente, mientras no causen baja en
81 mismO, .uT/U! A cíoN

Dosl La dft!biizaemú iñaebida de tal calificación o de cual
quier otra que pueda inducir. a confusión sin qua la entidad
que la utilice tenga derecho a elle- podrA ser sancionada con
multas _de cinco mil a cien mil pesetas, sin perjujc10 de las
demás tesponsabilidades a que el mencionado hecho pudiera
dar lugar.

Tres} Las multas a que se refiere el punto anterior serán
impuestas:

al Por los Gobernadores civiles, ..a propuestá de los Delega·
dos provinciales del Ministerio de Agricultura-. cuando la cuan·
tía no exceda de cincuenta- mil pesetas.

bl Por ~l Ministro de Agricultura, a propuesta del Director
general de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agra
rios, cuando exceda de la mencionada cifra.

Cinco.-En caso de producirse irregularidades en -e) desarro
llo de -as relaciones contractuales. a que se refiere él árUculo
veintirmatro de esta disposición, y sin perjuicio de las respon
sabilidades que, por su específica naturaleza, pudieranprodu·
círse, el Ministerio de Agricultura podrá sancionar a la parte
infractora.

Si la parte infractora fuera la entidadcal1ficada.. las san·
ciones serán las establecidas en el punto dos. Si la parte m
fractora -fuera la empresa, las sanciones senan:

·'Uno) Apercibimiento, con obligación, en s:u caso, de pro~

ceder a la rectificación de la acción indebida.
Dos) Privación total o parci81 de los beneficios .pendientes

de concesión.
Tres) Pq-vaciOn de los beneficios pendientes de concesión y

concedidos.
Cuatro} Prohibición de acogerse en lo sucesivo al régimen

contractualp~vistoen la Ley veintinueve/mil novecientos se·
tanta y dos. de veintidós de tulio, de Agrupaciones de Produc~

toras Agrarios.
Para 1& iJnposición de cualquier sanción resultará precep~

Uva la instrucción del oportuno expediente, con audiencia de
la entidad interesada.

Seis.-Recursos.
Uno) Las multas impuestas por los G,obernadores civiles, en

virtud de )0 previsto __en el punto cuatro, tres), a) del presente
artículo, serán recurribles en alzada ante el Ministro de Agri
cultura.

Dos) Contra el aeto que ponga fin a la vía administrativa
en las Il'laterlas reguladas en el presente articulo, se podré. fn~

terponer, recurso contendoso-administrativo. previo el de repo
sición, en su caso, conforme a lo prevenido en las Leyes de
Jurisdiootón Contencioso-Administrativa y de Procedimiento

'* Administrativo.

Capítulo VIII

. DE LOS ACUERDOS ° COl'VENIOS ENTRE ENTIDADES CALIFICADAS

Articulo veintiocho.

Uno. -Los posibles convenías o acuerdos comerciales entre
las entidades calificadas deberán ser previamente aprobados
pór el Ministerio de Agricultura, oida la Organización Sin
dical.

Dos.-El citado Ministerio promocionará y, en su caso, san*
cionará los· acuerdos entre entidades calificadas para el mismo
producto o grupo de productos a los fines siguientes:

Uno) .La hórnoge¡{eizaci6n de los programas de actuación
con obieto de obtener cada vez producciones también más ho
mogéneas de un mismo producto.

Dosl El establecimiento de. reglas comunes tanto de produc
ci6noomo de comercialización en orden a disciplinar la oferta
y adecuarla a la demanda en volúmen y calidad.

Tres) La constitución de fondos de compensación que per
mitan financiar -en su caso- actuaciones de disciplina de
oferta a que se refiere el punto anterior.

Cuatro) El desarrollo de accioneS comerciales tanto en el
Interior como en el exterior que exijan la concentración de un
mAs 'amplio volumen de oferta para ser realizadas.

Cinco) Cualesquiera otros que a los fines de la LeS" vein
tinueve/mil novecientos setenta y dos. de veintidós de julio, de
AlrUpaciones de Productores Agrarios, resultaran de interés,

DlSPOSICION TRANSITORIA

Excepcionalmente. las entidades ya constituIdas q ue comer~

cializando productos objeto de calificación por la Ley veintinue~

ve/mil r:.ovecientossetenta y dos. de veintidós de julio, de Agru
paciones de Productores Agrarios. tuvJerall, entre sus miem
bros. algunas empresas agrarias que no obtuvieran en sus ex
plotaciones tales productos. podrán acceder al régimen de di
cha Ley. siempre que cumplan las siguientes condiciones:

a) DeberAn reunir todos los demAs requiSitos necesarios.
b) Se constituirá en la mUdad una Secci6n en la que se

integren exclusivamente los miembros que obtengan el produc
toen cC8stión. en la que se llevará contabilidad ipdependiente
y a la Que se adscribirá el fondo de reserva especiaL

c) La respons~b1lidadpor las actuacIones de tal Sección co
rrespondení a la entidad solicitante.

DlSPOS1CION FINAL

Se faculta a los Ministerios de Hacienda, Agricultura _y Co~

mercio para dictar en el ámbito de sus respectivas competen~

cías las disposiciones necesarias para el cumplimiento y des
arrollo de las normas contenidas en la presente disposición, que
entrará en vigor al día siguiente de su publicac¡ón en el ..Bole
tín Oficial del Estado».

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
.. veintíséis de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario
de la Presidencia del Gobierno,

JOSE MARIA GAMAZQ y MANGLANO

DECRETO 1952/1973, de 26 de julw, sobre normas
complementaria:$ de regulación d, la campaña Q,ZU
carera 1974-15.

El Decreto seiscientos treinta.y tres/mil novecientos setenta y
dos, de veinticuatro de marzo (..Boletín Oficial del Estado.. del
veintisiete). de reg~lación trianual de ,las campañas azucareras
mil ,novecientos setenta y dos-setenta y tres al' mil novecientos
setenta- y cuatro-setenta y cinco. establece que en el mes de sep
tiembre de cada año se fijarán los obJetivos de producción para
la campafia que se inicia en uno de julio siguiente.

Se ha estimado conveniente. a fin de encauzar debidamente
el aumentO previsto en los objetivos de producción y en relación
con las siembras que comenzarán en otodo próximo en Andalu~

Cía occidental, la publicación inmediata. de estos objetivos.
En su virtud, teniendo en cuenta los acuerdos del F.O.R.P.P.A.•

a propuesta de los Ministros de Industria, de Agricultura y de
Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministr:)S en su
reunión del día- veintiséis de julio de mil novecientos setenta
y tres,


